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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de octubre de 2020 por la que se regulan las operaciones de 
cierre del ejercicio económico de 2020 y apertura del ejercicio 2021. 
(2020050182)

Las distintas operaciones a realizar en la gestión del presupuesto de gastos se regulan, con 
carácter general, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extrema-
dura. También se establece en dicha norma que la gestión del sector público autonómico está 
sometida al régimen de presupuesto anual y que el ejercicio presupuestario coincidirá con el 
año natural.

Como viene siendo habitual, esta regulación debe complementarse con una norma específica 
que contemple el conjunto de las operaciones que deben ejecutarse durante el cierre del 
ejercicio presupuestario de 2020 y la apertura del ejercicio presupuestario de 2021, al objeto 
de facilitar la realización coordinada y eficaz de los trabajos de liquidación y cierre del ejerci-
cio. Por ello, resulta preciso determinar los plazos para la tramitación de modificaciones 
presupuestarias, expedientes de gasto a fiscalizar, contabilización de operaciones, ordenación 
de pagos y realización de los mismos, entre otras cuestiones.

Como novedades respecto a ejercicios anteriores, pueden destacarse la fijación del 31 de 
diciembre como fecha límite para expedientes derivados de la situación de emergencia de 
salud pública provocada por el COVID-19, la adaptación de plazos y procedimientos a la 
implantación del sistema de gestión económico-financiera ALCÁNTARA, efectuada mediante 
Decreto 201/2019, de 27 de diciembre y la agilización de trámites y cargas administrativas 
como consecuencia de la obtención directa, desde dicho sistema, de la mayor parte de la 
información necesaria para el cierre del ejercicio presupuestario, dado su carácter de sistema 
integrado que aglutina otros dispersos hasta su puesta en marcha.

A efectos de la elaboración de la presente orden ha sido tomado en consideración el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, donde se normalizan los principios de buena regulación.

Entre ellos se incluyen, los principios de necesidad y eficacia en aras del interés general justi-
ficado, en este caso, por una adecuada concreción de los plazos de operaciones y procedi-
mientos relativos a las modificaciones presupuestarias y ejecución del gasto público, en el 
momento del cierre del ejercicio.
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Asimismo, en virtud del principio de proporcionalidad la regulación aquí dispuesta se ha 
redactado empleando aquellas medidas que no supongan restricciones de derechos o imposi-
ción de obligaciones adicionales a los destinatarios.

El principio de seguridad jurídica, bajo cuyo prisma se incardinan la claridad, estabilidad y 
previsibilidad de las normas, son garantizadas por esta orden que resulta coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico.

Por su lado, el principio de transparencia ha sido debidamente observado, recabándose 
los informes preceptivos, así como publicándose la norma en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Interven-
ción General).

En aplicación del principio de eficiencia, esta disposición no supone nuevas cargas adminis-
trativas, ni tampoco la necesidad de recursos públicos adicionales, suponiendo un instrumen-
to indispensable para la buena gestión.

El artículo 10 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura 
recoge, entre las competencias de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, en sus apartados c y e, la de establecer las normas reguladoras de la ejecución 
del presupuesto de gastos aplicables a los distintos procedimientos de gestión, así como la 
de velar por la ejecución de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y por el cumplimiento de las disposiciones de carácter financiero.

En su virtud, y a propuesta de la Intervención General de la Junta de Extremadura, tengo a 
bien dictar las siguientes:

INSTRUCCIONES:

1.ª Ámbito de aplicación.

El contenido de esta orden será de aplicación a las operaciones de cierre y apertura de 
las secciones presupuestarias que componen la Administración General de la Comunidad 
Autónoma.

Asimismo, será de aplicación a los Organismos Autónomos y Entes Públicos de la Comu-
nidad Autónoma, con las particularidades oportunas derivadas de la ausencia de fiscali-
zación previa, en su caso. Las oficinas contables o unidades administrativas similares 
deberán abstenerse de contabilizar documentos fuera de los plazos establecidos en esta 
norma.



Jueves, 8 de octubre de 2020
34991

NÚMERO 196

2.ª Señalamiento de haberes en el mes de diciembre.

Los expedientes contables de nóminas para la percepción de haberes activos del mes de 
diciembre podrán remitirse a las Intervenciones Delegadas para su fiscalización y conta-
bilización hasta el día 31 de diciembre. La misma fecha se aplicará a los expedientes 
relativos a la seguridad social a cargo del empleador.

3.ª Tramitación de expedientes contables.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 47 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, que hace coincidir el ejercicio presu-
puestario con el año natural y la liquidación del mismo el 31 de diciembre, los distintos 
expedientes contables deberán ser enviados para fiscalización y/o contabilización a la 
Intervención en  las fechas que se establecen seguidamente.

3.1. Expedientes contables asociados a la fase de autorización y disposición del gasto.

Los expedientes contables de autorización y compromiso de gastos (en fases suce-
sivas o simultáneas) tendrán como fecha límite de entrada la que se indica seguida-
mente para cada uno de los distintos tipos de gasto:

1. Expedientes de gastos derivados del Endeudamiento, cuya fecha límite es el 31 
de diciembre.

2. Expedientes de gastos con financiación afectada, para los que la fecha límite de 
entrada será el 31 de diciembre.

3. Los expedientes contables de gastos ligados al cumplimiento de plazos impuestos 
por la normativa europea, que deriven de obligaciones legales o sentencias judi-
ciales firmes y los relacionados con el control financiero regulado en el artículo 
152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extrema-
dura, cuya fecha límite de entrada es el 31 de diciembre.

4. Gastos derivados de expedientes autorizados o convalidados por el Consejo de 
Gobierno con posterioridad a la publicación de esta orden y los que resulten de la 
aplicación del artículo 151.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública de Extremadura, cuya fecha límite es el 31 de diciembre.

5. Expedientes de gastos de tributos, cuya fecha límite es el 31 de diciembre.

6. Expedientes de gastos de ayudas directas al empleo, que se admitirán hasta el 
31 de diciembre.
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7. Expedientes de gastos relacionados con modificaciones de créditos de algún 
subsector distinto al de Administración General, para las que su fecha límite será 
el 31 de diciembre.

8. Expedientes de prestaciones y subvenciones concedidas al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia, cuya fecha límite es el 31 de 
diciembre.

9. Expedientes de gastos derivados de actuaciones encuadradas en el Marco de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura, de la Ley 7/2016, de medidas 
extraordinarias contra la exclusión social, de la Renta Extremeña Garantizada 
regulada por la Ley 5/2019, los expedientes de encargos de gestión necesarios 
para la tramitación de las mismas y, en general, los expedientes de gastos para 
prestaciones o subvenciones sociales y/o sanitarias, cuya fecha límite es el 31 de 
diciembre.

10. Expedientes de gastos relacionados con el transporte público de viajeros, que se 
admitirán hasta el 31 de diciembre.

11. Expedientes de seguros agrarios que podrán admitirse hasta el 31 de diciembre.

12. Expedientes de gastos esenciales para el funcionamiento de los servicios, así 
como el mantenimiento y/o soporte de las plataformas tecnológicas de gestión 
administrativa, cuya fecha límite de entrada es el 31 de diciembre.

13. Expedientes de gastos de publicidad institucional, hasta el 31 de diciembre.

14. Expedientes de gasto relativos a los conciertos educativos y al transporte esco-
lar, cuya fecha límite es el 31 de diciembre.

15. Expedientes de gasto y de modificaciones de crédito derivados de actuaciones 
acometidas como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública 
provocada por el COVID-19, cuya entrada límite es el 31 de diciembre.

16. Los expedientes de convenios y transferencias a Entidades del Sector Público 
Autonómico podrán admitirse hasta el 31 de diciembre.

17. Los expedientes de transferencias globales a entidades que no formen parte del 
sector público autonómico y expedientes de subvenciones nominativas, se 
admitirán hasta el 30 de noviembre.

18. Expedientes de gastos relativos a revisiones de oficio, que podrán admitirse 
hasta el 30 de noviembre.
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19. Expedientes de ayudas que directamente garanticen el acceso de los extreme-
ños a la Educación, que podrán admitirse hasta el 30 de noviembre.

20. Expedientes de gastos relacionados con la mujer, los mayores, los jóvenes, los 
menores y las víctimas del terrorismo, cuya fecha límite es el 30 de noviembre.

21. Expedientes de gastos relativos al desarrollo y la acción exterior de la Junta de 
Extremadura y comunidades extremeñas, que se admitirán hasta el 30 de 
noviembre.

22. Expedientes de gastos derivados del apoyo a la Organizaciones Sindicales y 
Empresariales, cuya fecha límite de entrada es el 30 de noviembre.

23. Expedientes de gastos relativos a sanidad vegetal y animal y prevención y 
extinción de incendios, que podrán admitirse hasta el 30 de noviembre.

24. Los gastos de expedientes de contratación que se encuentren iniciados a la 
entrada en vigor de esta orden, en los términos del apartado 1 de la disposición 
transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, que podrán admitirse hasta el 31 de octubre.

Los expedientes de prórrogas de todos los contratos y expedientes de contratos 
derivados de los Acuerdos Marco tendrán como fecha límite de entrada el 31 de 
diciembre.

Para los expedientes de gastos no comprendidos en los apartados anteriores la 
fecha límite de entrada será el 15 de octubre.

Los expedientes contables asociados a cada fase de fiscalización previa deberán 
enviarse a las Intervenciones para su contabilización en el plazo de los 7 días natu-
rales siguientes a la fecha límite establecida en esta orden, y siempre con anteriori-
dad al 31 de diciembre.

En todo caso, a partir de la entrada en vigor de esta orden no se tramitarán expe-
dientes que incorporen los siguientes gastos:

— Certificaciones de obra que incluyan abonos a cuenta sobre su importe por las 
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra.

— Gastos en acopio de suministros.

3.2. Los expedientes de gasto que se tramiten por el procedimiento de tramitación 
anticipada, salvo los que deban ser autorizados por Consejo de Gobierno, que se 
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admitirán hasta el 31 de diciembre, tendrán las siguientes fechas límite para su 
envío a la Intervención:

— Fiscalización previa de la aprobación del gasto: 30 de noviembre.

— Fiscalización previa de los expedientes en los que proceda la acumulación de las 
fases de aprobación del gasto y su compromiso: 14 de diciembre.

— Fiscalización previa del compromiso y documentos contables asociados a la fase 
de compromiso: 31 de diciembre.

3.3. Los expedientes de modificaciones de crédito tendrán como fecha límite de entrada 
en la Secretaría General de Presupuestos y Financiación el día 24 de noviembre. No 
obstante, se exceptúan de esta fecha las siguientes modificaciones:

— Expedientes de modificación de crédito para atender gastos de personal, inclui-
dos los de seguridad social a cargo al empleador, cuya fecha límite de entrada es 
el 31 de diciembre.

— Los expedientes de modificaciones de créditos que tengan su origen en un expe-
diente de modificación de créditos de algún subsector distinto al de Administra-
ción General, para las que su fecha límite será el 31 de diciembre, debiendo, por 
tanto, acomodarse los expedientes de modificaciones de estos últimos a dicha 
fecha.

— Los expedientes de modificaciones de crédito necesarios para la imputación de 
las operaciones a las que se refieren los apartados 11, 15 y 16 de la instrucción 
3.1 de esta orden, para las que su fecha límite será el 31 de diciembre.

— Los expedientes de modificaciones de crédito aprobados por los titulares de 
secciones presupuestarias, que se admitirán hasta el día 14 de diciembre.

— Los expedientes de modificaciones de crédito que afecten a gastos con financia-
ción afectada, cuya fecha límite de entrada es el 14 de diciembre.

— Los expedientes de modificaciones de créditos relacionadas con el endeudamien-
to, cuya fecha límite será el 14 de diciembre.

3.4. Los expedientes contables de la fase de reconocimiento de obligaciones, los expe-
dientes contables de signo negativo de cualquier fase contable y los expedientes de 
reposición de anticipos de caja fija tendrán como fecha límite de entrada en las 
respectivas Intervenciones Delegadas el día 31 de diciembre.
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En expedientes de contratos menores es necesario que las retenciones de crédito se 
hayan contabilizado antes del 31 de octubre, salvo que se pudiera aplicar alguna de 
las excepciones de la instrucción 3.1 de esta orden.

3.5. Los expedientes de pagos a justificar tendrán como fecha límite de entrada en las 
Intervenciones Delegadas el día 11 de diciembre, debiendo estar contabilizados el 
16 de diciembre como fecha límite.

Con cargo a dichos libramientos únicamente podrán satisfacerse obligaciones del 
ejercicio. Los sobrantes de estas operaciones ingresados en la Tesorería con poste-
rioridad al 31 de diciembre no podrán generar créditos en el presupuesto de gastos 
del ejercicio 2021.

4.ª Remisión de expedientes contables.

Los expedientes a los que se refieren las instrucciones anteriores deberán tramitarse 
debidamente cumplimentados a la Intervención, debiendo contener los documentos 
contables y la documentación que preceptúe la normativa a aplicar en cada caso. Las 
fechas de entrada contenidas en esta orden van referidas a envíos de expedientes de 
gastos a las bandejas de la Intervención que corresponda.

En los supuestos de remisión de expedientes contables que incumplan lo anteriormente 
señalado, la Intervención procederá a su devolución al Órgano Gestor sin fiscalizar o 
contabilizar, absteniéndose de tramitarlos si tuvieran entrada nuevamente una vez trans-
currida la fecha límite establecida.

5.ª Tramitación de pagos.

El último día del ejercicio 2020 en el que se podrán realizar pagos será el día 31 de 
diciembre, reanudándose el pago de los pendientes de satisfacer el primer día hábil del 
mes de enero de 2021.

6.ª Procedimiento y operaciones de cierre del ejercicio.

6.1. Con fecha último día del ejercicio se procederá al cierre del presupuesto 2020 para 
lo cual se anularán los saldos de compromisos y autorizaciones, así como las reten-
ciones de crédito pendientes de autorizar, poniéndose de manifiesto los remanentes 
de crédito, que también serán anulados. Igualmente se anularán los saldos de auto-
rizaciones de ejercicios posteriores pendientes de comprometer y de retenciones de 
ejercicios posteriores pendientes de autorizar, que pudieran existir en relación con 
los gastos plurianuales.
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Estas operaciones se realizarán automáticamente en el Sistema de gestión econó-
mico-financiera ALCÁNTARA en el momento que establezca la Intervención General, 
sin que sea necesaria la expedición de documento contable alguno.

6.2. Los expedientes que al cierre del ejercicio presupuestario 2020 contengan documen-
tos contables que se encuentre en estado preliminar serán anulados en la fecha que 
establezca la Intervención General. La continuación en el ejercicio 2021 de dichos 
expedientes requerirá el alta en el sistema de nuevos expedientes por las unidades 
administrativas de las Consejerías y Secciones presupuestarias.

6.3. Antes del cierre del ejercicio presupuestario los órganos gestores deberán registrar 
en el Sistema de gestión económico-financiera ALCÁNTARA las facturas que hayan 
tenido entrada en el registro administrativo hasta el 31 de diciembre de 2020 y no 
consten en el mismo. Asimismo, deben depurarse, rechazando, anulando o dando 
de baja, aquellas facturas que, habiéndose sometido al procedimiento de conformi-
dad, no hayan sido conformadas por incidencias en la recepción del suministro o los 
servicios, o no vayan a someterse al procedimiento de conformidad por darse dichas 
incidencias.

7.ª Procedimiento y operaciones de apertura del nuevo ejercicio.

7.1. Una vez realizado el cierre de la contabilidad del ejercicio 2020 y efectuada la 
apertura de la contabilidad y del Presupuesto de gastos del ejercicio 2021, se 
contabilizarán, con aplicación a dicho presupuesto, las operaciones que se deta-
llan seguidamente:

— Las anualidades de compromisos plurianuales de gastos contraídos en años ante-
riores y las anualidades de compromisos adquiridos por el procedimiento de 
tramitación anticipada.

— Todos aquellos compromisos de gasto que, en el presupuesto del ejercicio ante-
rior, hubieran quedado pendientes del reconocimiento de obligaciones, siempre 
que dichos compromisos estuviesen debidamente adquiridos y contabilizados con 
una persona o entidad claramente identificada en el correspondiente expediente. 
Se adicionarán a las posiciones de corriente de los expedientes del apartado 
anterior.

— Las retenciones de crédito que en el presupuesto del ejercicio anterior hubieran 
quedado pendientes de comprometer y las anualidades que correspondan al ejer-
cicio que se inicia de retenciones de crédito plurianuales efectuadas en años 
anteriores que se encuentren pendientes de comprometer, ambas relativas a 
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expedientes de gastos de expropiaciones y de liquidaciones de obra, registrados 
con base en lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 12/2018, de contratación 
pública socialmente responsable en Extremadura, y el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

— Las autorizaciones y las retenciones de créditos de tramitación anticipada que 
correspondan al ejercicio que se inicia.

— Adicionalmente, la Intervención General podrá disponer, para determinados tipos 
de expedientes, que se traspasen saldos de autorizaciones o retenciones de 
crédito.

Para todas estas operaciones se registrarán expedientes contables nuevos 
enlazados con los expedientes de origen. Los Centros Gestores podrán descar-
gar del sistema los nuevos expedientes contabilizados, con todos los datos 
relativos a su registro contable y los enlaces con los expedientes de origen de 
las operaciones.

7.2. Las operaciones que no puedan ser imputadas automáticamente al presupuesto, 
deberán imputarse, o bien instarse los procedimientos para su anulación, hasta el 
31 de marzo de 2021, a solicitud de los centros gestores de gasto. A partir de esa 
fecha, la Intervención General podrá tramitar y contabilizar los expedientes de 
retenciones de crédito que fueran necesarios para dar cobertura a las operaciones 
no imputadas, preferentemente dentro del mismo capítulo, programa y fondo del 
presupuesto a los que correspondan las mismas.

7.3. En el caso de que se produzcan modificaciones en las estructuras presupuestarias 
con respecto al Presupuesto 2020, la continuación de los expedientes en el nuevo 
ejercicio requerirá la adaptación de los mismos a las estructuras vigentes a su 
inicio. A tal fin, la Secretaría General de Presupuestos y Financiación comunicará a 
la Intervención General la relación de equivalencias de estructuras utilizadas en la 
presupuestación. Igualmente, las oficinas presupuestarias de las distintas Secciones 
Presupuestarias podrán remitir equivalencias adicionales que no se hubieran tenido 
en cuenta en la elaboración del nuevo presupuesto.

8.ª Información a suministrar.

8.1. La Intervención General obtendrá del Sistema de gestión económico-financiera 
ALCÁNTARA la información necesaria para dar cumplimiento a las exigencias de la 
Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
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de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como para el ejercicio 
de las funciones que como centro gestor de la contabilidad pública le atribuye la Ley 
de Hacienda.

8.2. La información no obtenida del Sistema de gestión económico-financiera ALCÁNTA-
RA se completará por las unidades administrativas competentes por razón de la 
materia. En concreto debe suministrarse a la Intervención General la siguiente 
información por los órganos que se indican:

— Dirección General de Función Pública de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y Dirección General de Personal Docente de la Consejería de 
Educación y Empleo. Enviarán, antes del 9 de enero de 2021, los resúmenes 
anuales de retenciones practicadas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (modelo 190) y la relación detallada de las mismas en 
soporte informático.

— Secretaría General de Presupuestos y Financiación, Dirección General de Tributos 
y Secretarías Generales en el ámbito de la habilitación. Remitirán antes del 31 de 
enero de 2021 los certificados de los saldos a 31/12/2020 expedidos por las Enti-
dades Bancarias.

— Secretarías Generales de las Consejerías y Secciones presupuestarias. Comunica-
rán antes del 31 de diciembre de 2020, la relación de las aplicaciones presupues-
tarias, proyectos de gasto, y en su caso expedientes de gasto, a los que se hayan 
imputado subvenciones que tengan la consideración de rentas exentas, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al objeto de exclusión del 
modelo 347 e inclusión en el modelo 190.

— Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio. Suministrará antes del 31 de diciembre de 2020, al objeto de confec-
cionar el Modelo 346 de la Agencia Tributaria sobre subvenciones a agricultores, 
ganaderos y silvicultores, la relación de las aplicaciones presupuestarias y 
proyectos de gastos por las que se han satisfecho en el ejercicio 2020 ese tipo de 
subvenciones.

— Empresas públicas y sociedades dependientes. Enviarán hasta el 15 de enero de 
2021 los resúmenes anuales de retenciones e ingresos a la Agencia Tributaria de 
aquellas operaciones realizadas por cuenta de la Junta de Extremadura.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Intervención General a dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo y 
cumplimiento de lo dispuesto en esta orden.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 6 de octubre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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